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RESOLUCIÓN EXENTA N°0l5/

REF.: LLAMA A LICITACIÓN Y APRUEBA TÉRMINOS DE

REFERENCIA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS POR

"ADQUISICIÓN DE PECHERAS DE HULE Y CONOS DE

SEÑALIZACIÓN PARA JUNJI REGIÓN DE ATACAMA" A

TRAVÉS DE WWW.MERCADOPUBLICO.CL

copiapó. 03 MAR 2017

VISTOS:

Io) Ley N° 17.301, de 1970, del Ministerio de Educación

Pública, que "Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 2o) Ley N° 20.981, del
Ministerio de Hacienda, "Ley de Presupuestos del Sector Público para el Año 2017"; 3o) Ley N° 19.886, de 2003, del
Ministerio de Hacienda, "Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios";

4o) Decreto Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación Pública", que "Aprueba Reglamento de la Ley

17.301, que Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 5o) Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de
Hacienda, que "Aprueba Reglamento de la Ley N° 19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro
y Prestación de Servicios"; 6o) Resolución Exenta N° 015/2845, de 2010, de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta
Nacional de Jardines Infantiles, que "Aprueba Manual de Procedimientos de Adquisiciones"; 7o) Resolución Exenta
N° 015/327, de fecha 28 de mayo de 2015, que "Modifica Resolución Exenta N° 015/984, de fecha 30 de abril de
2009, de la Vicepresidenta Ejecutiva, en el sentido que indica"; 8o) Resolución N? 015/0016 del 16/01/2017 que
indica la subrogancia de la Directora Regional a doña Carolina García Jofré y; 9o) Demás antecedentes tenidos a la
vista.
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CONSIDERANDO:

1 Que, mediante Solicitud de Compra n° 27657 de fecha

08/02/2017 y solicitud de compra n° 28162 de fecha 10/02/2017, la Unidad Nutrición y Salud y Prevención de
Riesgos Regional respectivamente, solicitan la adquisición de especies para Jardines Infantiles de la Región de
Atacama.

2 Que, estas especies no se encuentra en el catálogo electrónico

de convenio marco de la Dirección de Compras Públicas.

3 Que, el costo de la adquisición se encuentra en el tramo menor
a 100 UTM, y de acuerdo a lo señalado en el decreto N? 250 del 24.09.2005 del Ministerio de Hacienda
corresponde aplicar el procedimiento de licitación pública, establecido en la Resolución Exenta N? 2366/2007,
mediante la dictación de una Resolución fundada de la autoridad competente.

RESUELVO:

1 APRUEBANSE, los Términos de Referencia y sus respectivos

anexos de la Propuesta pública, para la "ADQUISICIÓN DE PECHERAS DE HULE YCONOS DE SEÑALIZACIÓN PARA
JUNJI REGIÓN DE ATACAMA".

2 AUTORÍCESE el llamado a Licitación Pública por un monto

inferior a 100 UTM, para la "ADQUISICIÓN DE PECHERAS DE HULE YCONOS DE SEÑALIZACIÓN PARA JUNJI REGIÓN
DE ATACAMA".

3 PUBLÍQUESE la presente Resolución, los Términos de
Referencias y Especificaciones Técnicas en el sistema decompras ycontrataciones del sector público a través de la
página Web www.mercadopublico.cl.
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